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Jfftfi periódico fe [publica todo» lot 

dia» acepto lot domingos, y te suscribe 
a 10 rs. al ates en lá imprenta de Pila, 
establecida en la calle de C a a f j i s a w ^ f c v . . . 

o 10, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, eeta-
blecida en la misma imprenta de Pita* 
francas de porte, sin cuyo requisito na 
se recibirán. I 11 1111 t .J 
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Sección de instrucción publica.—Negociado nú
mero i .—Circular* 

• 
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Noticiosa S. M . de que eu algunas universi
dades se ha suspendido la adjudicación del gra
do de licenciado á los que hau concluido su car
rera en la duda de si los actos y depósi tos ha
bían de ser con arreglo á las disposiciones del 
decreto de 17 de setiembre de este ano y regla
mento de a a de octubre, ó bien conforme á los 
planes anteriores, se ha servido resolver que, 
no pudiendo darse á la reforma efectos retroac
tivos, debe aquel grado concederse á los 
que se hallen en dicho caso en la forma que 
prescribían los reglamentos bajo las cuales es
tudiaron, con solo la diferencia de que los ejer
cicios se verificarán ante la junta de ca t ed rá t i 
cos de que habla el art. 345 del reglamento, y 
la investidura del grado como prescribe el a r 
ticulo 375 del mismo y que en cuanto á los 
depósitos, sean igualmente los que habían de 
satisfacer los interesados según los antiguos re
glamentos. 

De real orden lo comuuico k V . S. para su 

inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S muchos años. Madrid 3o de se
tiembre de i845.—-Pidal.—Sr. rector de la u n i 
versidad de. 

M I N I S T E R I O DE M A R I N A , C O M E R C I O Y G O 
BERNACIÓN D I U L T R A M A R . 

E l capitán de fragata D. Nicolás Manterola, 
comandante de la corbeta Venus, participa des
de la bahía de Sierra Leona en 8 de octubre pro* 
ximo pasado su llegada á dicho punto el dia 5 
del mismo alas 19 singladuras del ú l t imo de 
su salida fia gran Canaria), sin que durante la 
travesía haya ocurrido novedad particular en 
el buque y tr ipulación; que debido á las medi
das higiénicas adoptadas con ella y á un esmera
do cuidado cont inuará gozando de muy buena 
sa'ud. ' 

Igualmente manifiesta la buena acogida que 
habia merecido á lasautoridades de dicho pun
to donde quedaba ya instalado el consulado es
pañol, 

G O B I E R N O POLITICO D E M A D R I D . 

Circular. 

E n circular de 9 de setiembre úl t imo i meta 



en el Boletin oficiar de 11 del mismo , previne á 
los alcaides de esta provineia remitiesen á este 
gobierno político, para su examen y aprobación 
antes del i 5 de octubre siguiente, los dos ejem
plares del presupuesto municipal para el año 
venidero de 1 8 4 6 , con arreglo á la ley. Los de 
los pueblos que á cont inuación se espresan no 
han cumplido aun este deber, y de nuevo les 
prevengo que lo Verifiquen antes del dia 15 del 
corriente, t é rmino improrrogable que les señalo^ 
teniendo entendido que si no cumpliesen les se
rán exigidos por los comisarios de protección y 
seguridad pública de los partidos respectivos las" 
multas con que desde ahora les conmino por su 
morosidad, siendo estas de 100 á 1,000 rs. según 
el n ú m e r o de vecinos de cada pueblo. Algunos 
alcaldes han solicitado de mi autoridad Ies con
ceda próroga, fundados eu que no se han verifi
cado los remates de los arbitrios ó derechos c u -
y os productos deben incluirse como ingresos en 
el mismo presupuesto. Esta razón no es atendi
ble pues tas cantidades de esta clase no es pre
ciso que ahora figuren con toda esactitud siuo 
aproximadamente; pudieudo hacer la graduaciónI 
por lo que hayan valido eu los dos ó tres ú l t i 
mos años . 

A l dirijír á los alcaldes las prevenciones que 
anteceden, no puedo dejar de advert ir , tanto á 
los que se refieren como á los de los demás pue
blos que ya tienen remitido su presupuesto, que 
este no será definitivamente aprobado hasta tanto 
que no justifiquen haber cumplido con lo que 
dispone el art. io5 de la ley vigente de ayunta
mientos, en la parte relativa á arbitrios estraor-
dinarios y repartimientos. Para justificar este 
particular deberán remitir los alcaldes á este 
gobierno político uua copia certificada del acta 
de la sesión en que se haya votado el arbitrio ó 
repartimiento cuyo original deberá estar suscri
to no solo por los individuos del ayuntamiento 
presentes, siuo también por el n ú m e r o igual de 
mayores contribuyentes que con arreglo al a r t í 
culo citado debieron asistir á la sesión en que 
se votaron el arbitrio ó repartimiento de que se 
trata. 

Relación de los pueblos que aun no han remiti
do el presupuesto municipal para el año 1846. 

Aravaca. 
Belmonte de Tajo. 
Boadilla del Monte. 
Braojos. 
Campo-alvillo. 

Ciem pozuelos. 
Cuadron. 
E l Atazar. 
E l Escorial. 
E l Prado. 

E l Vellón. 
Fresno de Torote. 
Fuen t idueña de Tajo. 
Horcajo. 
Humanes. 
Humera. 
Los Hueros. 
Los Molinos. 
Lozoyuela. 
Morata. 
Navarredonda. 
Peralejo. 
Pin illa de Bu i trago. 
Pinil la del Val le . 
Piñuecar . 
Polvoranca. 
Pozuelo de Alarcon. 

Puebla de la Muger 
muerta. 

Quijorna. 
Rascafria el monasterio 

del Paular. 
Romanillos. 
San Agustín. 
Serraeines. 
Torrejón de Ardor. 
Torres. 
Valdepiélagos. 
Vetilla de San Antonio* 
Villaconejos. 
Villafranca del Castillo. 
Vi l la r del Olmo. 
Villaverde. 

Madrid 4> de diciembre de i8/¡5.=Fermin 
Arte ta. 

1 

E n virtud de providencia del Sr. intendente 
subdelegado de reutas de esta provincia, se con
vocan licitadores en pública subasta, para surtir 
á las oficinas de provincia de los libros ó impre 
siones necesarias para el ramo de derechos de 
puertas en el a ñ o próximo de 1846» bajo el pre
supuesto de 5o,5o6 rs. en que se han apreciado» 
y cOn arreglo al pliego de condiciones que con 
los modelos impresos estarán de manifiesto en 
la escribanía mayor de rentas, sita en e l piso 
pricipal de la casa de los Consejos, á donde p o 
d rán presentar los licitadores sus proposiciones, 
y rsistir al primer remate á la llana que se cele
b ra r á el dia 10 del actual; el segundo de la m e 
jora del diezmo él dia i a , y el tercero y ú l t imo 
en que t endrá lugar la mejora del cuarto el dia 
15 del mi smo , todos tres desde la una á las dos 
de la tarde en los estrados de la intendencia. 

Madrid 4 de diciembre de 1845. 

PARTE NO OFICIAL. 
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ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo. 

En vir tud de providencia del Sr. D. Antonio 
Arteaga,juez de primera instancia de la vil la y 
partido de Colmenar Viejo , refrendada por el 
escribano del n ú m e r o de la misma í>. Alfonso 



Rozalcn García, sé ci ta , llama y emplaza, por 
té rmino de treinta dias, á los que se crean con 
derecho á los bienes con que se halla dotada la 
capellanía colativa de sangre, que en la parro
quial de la villa de Mira flores de la Sierra, fuu 
d ó Pedro Gómez , para que dentro de dicho t é r 
mino le deduzcan en forma ante dicho juzgado 
y escribanía; con prevención de que pasado sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia de Dar oca. 
V i ' i.! • • . t 

D . Vicente José Almenar, juez de primera 
instancia de la ciudad de Daroca y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este juz
gado de mi cargo, se ha propuesto demanda por 
D . Antonio Serrallen, en solicitud de que del 
producto en venta de una casa, propiedad de su 
difunta esposa Agustina Martin y Blasco, sita en 
la calle Mayor de esta ciudad, lindante con otras 
de Sifvestre López y D . Casimiro Nogueras, se 
le satisfaga la cantidad de once mi l doscientos 
veinte y cuatro reales cinco mrs. vn*, que por 
varios tirulos dice pertenecerle. E n su virtud he* 
acordado publicar este edicto para que cuantos . 
se crean con derecho á los bienes que quedaron 
por fin y muerte de la mencionada Agustina^ 
M a r t i n , acudan por medio, de procurador con 
poder bastante á deducirlo en este juzgado, 
dentro de nueve dias á contar desde la inserción 
del presente en el Boletin oficial de la provincia; 
bajo apercibimiento dé pararles el perjuicio que 
según derechu corresponda. Daroca 3i de octu
bre de 1845.—Vicente J o s é Almenar.—Por Su 
mandado, Joaqu ín G i l de Bernabé. 

E n la vi l la de Torrejon de Velasco se halla 
formado el repartimiento de la contr ibución de 
bienes inmuebles, cultivo y ganadería, y de ma
nifiesto en la secretaria del ayuntamiento por el 
t é rmiuo de ocho dias contados desde la publica
ción de este anuncio, en cuyo tiempo se oirán y 
resolverán todas las reclamaciones; pues pasado 
parará el perjuicio que haya lugar á los que no 
concurran. 

E n la villa de Navas del Rey se subasta el 
derecho del paso de carros y ganados por su j u 
risdicion para el año de 1846, según el real prt-

vilegíó de Villazgo, y para su segundo remate 
está señalado él dia 14 del corrieiite, de diez á 
doce de sn m a ñ a n a , en la casa consistorial de la 
misma. Todo lo que se anuncia al públ ico l l a 
mando licitadorés. 

E l ayuntamiento constitucional de la v i l la 
d é Venturada f con él competente permiso del 
Excmo. Sf. gefe superior político de lá p rov in
cia, ha señalado para el primero y segundo re 
mate de la obra de la casa taberna, y abacería 
de dicha villa los dias i5 y a5 del corriente d i 
ciembre , en la casa consistorial de ayuntamien
to, de diez á doce de su m a ñ a n a , bajó el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto; advir
tiendo que en el primer remate no se admit i rá 
postura alguna que esceda de a a,000 r s . , y en 
el segundó la del medio diezmo de la cantidad 
eu que se Cerró el primero. 

Uti 

Se ha concluido el repartimiento de la con
tr ibución de inmuebles, cultivo y ganader ía 
que ba correspondido al real sitio del Pardo 
en el segundo semestre del corriente a ñ o y es
ta de manifiesto eo la secretaria de su ayunta
miento constitucional por el t é rmino de ocho 
dias siguientes al que se inserte este en el Bole
t ín oficial de Madrid para oir de agravios si los 
hubiere, bajo apercibimiento que transcurrido 
dicho término no se oirá reclamación alguna j 
parará el perjuicio que haya lugar. 

I M E n el pueblo de Valdaracete, distante ocho 
leguas de la corte, se halla vacante la sacristía: 
la dotación del que la desempeñe es 1,15o rs-, 
que tomando á su cargo el lavado, planchado y 
remendado, juntamente oblata y regir el relox, 
podrá valer 1,800 rs.; siendo libre el derecho 
del pie de altar que cobrará según costumbre. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas 
de porte, al secretario de ayuntamiento en e l 
té rmiuo de 15 dias, desde este anuncio. 

Se halla vacante la plaza de profesor de me
dicina y cirugía de la villa de Carabaña , provin
cia de Madrid, partido de Chinchón , cuya dota
ción es la de 7,000 rs. pagados por trimestres; 



U ) 
los i665 del fondo de propios y el resto de re 
partimiento vecinal cobrado por el ayunta
miento* . 

, Los que gusten optar dirigirán sus solicitu
des al presidente del ayuntamiento, francas de 
porte, hasta el dia a o del corriente. 

f : r Si " . • ; > • . > • . I . 

Los ayuntamientos y vecinos de los pueblos 
de Alalpardo y Valdeolmos han acordado, en 
junta celebrada en 3o de noviembre próximo 
pasado, proveerse de facultativo cirujano, s eña 
lándole por la asistencia á ambas villas (entre 
las que compondrán unos sesenta vecinos) la 
dotación de trescientos ducados anuales, cobra
dos por los respectivos ayuntamientos, y paga
dos por trimestres vencidos, quedando á favor 
del agraciado el producto de los que se afeitan 
en sus casas, partos, golpes de mano airada y v i 
cio sifilítico. Los que aspiren ¿ o b t e n e r dicha 
p l a z a deberán tener entendido que t endráu fa-
c u l a d de establecerse en cualquiera de ambos 
pueblos, distantes uno de otro un cuarto de ho
ra escaso, teniendo obligación de visitar diaria
mente á los enfermos del pueblo en que no re
sida, con otras de que será enterado al tiempo 
de escriturar. Las solicitudes se dir i j i rán, fran
cas de porte, al presidente del ayuntamiento de 
la villa de.Alalpardo, hasta el dia a i del corrien
te, en cuyo dia serán provistas dichas plazas, 
para que el agraciado entre á egercer su profe
sión t i il\ del mismo. 

E n la villa de Torrelodones, distante de M a 
drid cinco leguas de la nueva demarcac ión , se 
halla vacante la secretaría de ayuntamiento: su 
dotación consiste en i,5oo rs. anuales, pagados 
del fondo de propios. 

• \ 

AÑO C R I S T I A N O 

y Fastos del cristianismo. 

Glor ia s , martirios, peregrinaciones, vida, 
virtudes y milagros de todos los santos con las 
Dominicas, Epístolas y Evangelios, según el pa
dre Croisset y demás espositores sagrados, por 
una sociedad religiosa. 

Constará la obra 

de doce tomos de pago y las Dominicas gratis, 
adornados con preciosas láminas sobre acero. 
E l público imparcial juzgará tanto de las l ámi 
nas como de la hermosura de la edición á la pU" 
blicacion del primer tomo que será á úl t imos do 
diciembre próximo. 

Se suscrib e 

al ínfimo precio de 5 rs. tomo en Madrid y 8 en 
las provincias, en la calle de la Gorguera, n ú 
mero 7, y en las principales librerías del reino. 
En pasta. 4 rs. mas. 

flota. E l primer tomo, correspondiente a l 
mes de enero hará mención de mas de trescien
tos santos. 

Los prospectos se reparten gratis. 

P O S I T I V A 
n 

! ii 

COLECCIONES D E O B R A S Y N O V E L A S . 

SUSCRICION JL C U A R T O E L P L I E G O . 

Los señores suscritores á esta publicación 
pasarán á recoger el cuarto tomo de los Mis
terios de París y á adelantar el importe del 
quinto á la redacción del Boletin oficial. 

E n el mismo punto cont inúa abierta la sus
cricion á razón de 4 rs. tomo de í\oo páginas. 

M E R C A D O . 

Madrid 8 de diciembre. 

Trigo de 28 á 33 i / a rs. fanega. 
Cebada de 15 á 17 id . id . 
Algarrobas de a i á a a id. id. 
Aceite de 5o a 5* rs, arroba. 
Id. filtrado á 56 id . id. 

M A D R I D : imprenta de D . M A N U E L I ' I T A . 


